










3] 11 1,





1EALCEDULA
BE SU MAGESTAB

DE 23. DE JUNIO DE 1787.

C O N C ED IEN D O  P O R  PU N T O  G EN ER A L
á todos los Fabricantes de Tegidos de estos Rey nos, 
de qualquier especie , ó calidad que sean, libertad 
para tener los Telares de sus manufacturas que 
puedan y les convengan sin limitación de número, 

no obstante lo que en este punto prevengan
sus respectivas Ordenanzas.

E N  M A D R I D -

Por D on B las R omán Impresor de la Real 
Junta General de Comercio, Moneda

y Minas.
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EALCEDULA
DE SU MAGES
DE 22. DE JUNIO DE

C O N C ED IEN D O  P O R  PU N TO  G EN ER A L
á todos los Fabricantes de Tegidos de estosReynos, 
de qualquier especie , ó calidad que sean, libertad 
para tener los Telares de sus manufacturas que 
puedan y les convengan sin limitación de número, 

no obstante lo que en este punto prevengan
sus respectivas Ordenanzas.

E N  M A D R I D .

Por D on B las R omán Impresor de la Real 
Junta General de Comercio, Moneda

y Minas.
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EL REY.
-A -T e n ta  siempre mi Junta General de Comercio 
y Moneda á m editar, y proponerme con su notorio 
zelo,todo lo que puede ser conducente para propor- 
donar a mis amados vasallos los medios mas oportu
nos para mejorar la industria, y adelantar las Fábri
cas y las A rtes, me hizo presente en consulta de diez 
de Mayo próximo pasado qirámu se oponía á este 
importante objeto  la restricción que contenían dife
rentes Ordenanzas de Gremios , y manufacturas de 
estos mis Reynos , por las quales sus Maestros no 
podían tener mas que un cierto mímero de Telares, 
como sucedía en Valencia y Barcelona , donde solo 
les permitían cinco á cada uno de los del Arte Ma
yor de la Seda, habiendo llegado el empeño de los 
Pro’hombres del Gremio de Terciopeleros de la se
gunda de dichas Ciudades , por sostener esta perjudi
cial limitación , á valerse de la jurisdícion ordinaria 
para denunciar , y  hacer aprehender eo la casa de 
Pablo N avarra, uno de sus individuos , dos Te
lares que no eran suyos, sino de Francisco Patr-ás de 
nación Francés, y se disponían por éste con el fih
de verificar los experimentos 5 ó pruebas que la Jun

ta



ta particular de Comercio de aquella Capital le ha
bía permitido hacer de varios géneros desconocidos 
hasta ahora en el Rey n o , y de superior calidad; 
cuya fabricación deseaba introducir y establecer 
en é l, después que reconocida su bondad se aproba
sen , como lo esperaba ; sin que sus sucesivos re
cursos á mi Real Audiencia de Cataluña hubiesen lo
grado el remedio que correspondía de semejante vio
lencia , ni que se le devolviesen sus dos citados Te
lares , y una pieza de Terciopelo común aprehen
dida al mismo tiempo solo por la casualidad de ha
berla hallado sobre uno de ellos , atemorizándole, é 
imposibilitándole para la continuación délas prue
bas ofrecidas, Entelado Uc este caso, y de lo demás 
que con él me ha expuesto en la misma consulta mi 
Junta General de Comercio y M oneda, por mi re
solución á ella, conformándome con su dictamen, he 
mandado prevenir á la Audiencia de Cataluña que 
haga devolver á sus dueños los enunciados dos Téla
les, y  pieza de Terciopelo , y no impida el ensayo 
ó esperimentos proyectados por Patrás , ni por otro 
alguno, á quien autorizen para hacer los que le con
vengan sobre, nuevas fabricaciones la Junta particu
lar de Comercio de Barcelona , ó el Intendente de 
aquel Principado Subdelegado de la propia Junta 
General de Comercio y Moneda , en virtud de las 
facultades que en esta materia les tocan ; y al mismo 
tiempo he venido en conceder por punto general
á todos los Fabricantes de Tegidos de estos mis Rey-

nos,



nos, de qualquiera especie ó calidad que sean, abso
luta libertad para tener los Telares de sus manufac

turas que puedan y les convengan , sin limitación 
de número, no obstante lo que en este particular 
prevengan sus respetivas Ordenanzas $ á cuyo fin 
revoco y anulo el Capítulo ó Capítulos de ellas, que 
sujeta á un determinado número de Telares á cada 
Maestro ó dueño de Fábrica , por ser estas restric
ciones perjudiciales al progreso de las propias ma
nufacturas , y al fomento de la industria Nacional. 
Publicada en la referida Junta General esta mi Real 
resolución, y para que tenga su puntual y debida ob
servancia, he venido en expedir la presente mi Real 
Cédula, por la qual mando al Presidente y Minis
tros de ella, á los de mis Consejos, Chancillerías, y  
Audiencias , á los Capitanes y Comandantes Gene
rales de mis Rey nos y Provincias, y especialmente 
á las Juntas particulares de Comercio y Consulado, 
á los Intendentes y demás Subdelegados de mi Jun
ta Generál de Comercio , al Asistente , Corregido
res, Gobernadores, Alcaldes Mayores y Ordinarios, 
y á qualesquiera otros Jueces, Justicias y Personas 

de estos mis Rey nos y Señoríos, que observen, guar* 
den y cumplan , y hagan observar,guardar y cum
plir lo contenido en esta mi Real Cédula , sin ir 
contra su tenor con pretexto ni causa alguna , an
tes bien den , y auxilien las providencias que pa
ra su debido cumplimiento sean necesarias , baxo
la pena de quinientos ducados, y demás que dexoal

ar-



arbitrio de mi Junta General de Comercio y Mone- 
neda , por convenir asi al fomento de la industria y 
de las Fábricas Nacionales, y ser esta mi voluntad. 
Fecha en Aranjuez á veinte y dos de Junio de mil 
setecientos ochenta y sie tes  YO EL R E Y — Por 
mandado del Rey nuestro Señonz Manuel Giménez 
Bretón: Rubricada de los Señores Ministros de la 
Junta General de Comercio y Moneda.

E s copia de la R ea l Cédula original que queda en la Secn. 

tarta  de la Jun ta  General de Comercio, y  Moneda de mi cargo. 

M adrid  trein ta  de Junio de m il setecientos ochenta y  siete.







1EALCEBULA
DE SU MJGESTJD

DE 33. DE JUNIO DE 1787.

C O N C ED IEN D O  P O R  PU N TO  G EN ER A L
á todos los Fabricantes de Tegidos de estos Rey nos, 
de qualquier especie , ó calidad que sean, libertad 
para tener los Telares de sus manufacturas que 
puedan y les convengan sin limitación de número, 

no obstante lo que en este punto prevengan 
sus respectivas Ordenanzas.

E N  M A D R I D .

Por D on B las R omán Impresor de la Real 
Junta General de Comercio, Moneda

y Minas.
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